
Núm. 66. Martes 16 de Agosto de i838. 6 cuartos. 

Se suscribe á este periódico qtie sa
le los martes y sábados ^ y consta ca
da número de iiti pliego de impresión 
cuando menos^ en la casa del Comercio 
calle de Santa M.uia la Mayor nume-
ío 188, a e r é a l e s vellón al mes pues
to en casa de los señores s-usciiptores 
de esta ciudad. 

§e admiten soscripeiohes para fuera 
de estacfpital á 8 rs. v n . frartcode porte. 

Los artículos y avisos no oliciales 
se recibirán en 5a misma oficina é i n 
sertarán gratis-, siempre que sean de 
clase que c'omprende lá Real 'orden dfe 
20 de abril de 1833; pero deberán venit 
francos é iguahnenie las r'eclamacibneííi 
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R E G E N C I A D É L A AÜDrENClA DE A R A G O N . 
Niimero de las caüsas criminales despachadas por la Aüi iénc ia de Aragón^'desde el ¿¡ de Mayo 

de este a ñ o , hasta el 4 de Agosto del mismo ^ con arregló á ios,Estados que preséntatoa los Relatores» 

Éelatorei. 
Causas vistas coé 

cinco Ministros, Id, con tres. Totales. 

Somea. • * . 
P in i l í a , . . . 
Navarro mayor. 
Latre. . . 
Navarro menor. 
Sudor. , . 
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Rebajados de los tres meses 3 1 días por haber sido feriados, quedan útiles 61 entre los cuáles re^ 
partido el número de causas despachadas, corresponden á cada dia mas de i o caüsas , sin contarse los 
prov -idos en el despacho diario de los Relatores. 

Algunos dias no han podido completarse las salas cón el numeró de Ministros de Reglamento, y por 
lo mismo no ha podido hacer despacho de causas de cinco. 

D í b e también tenerse presente que la vista de un solo pleito c i v i l duró í¿í dias, y la de tina causa 
eriminal 8 dias. 

Todo esto sin perjuicio del despacho de los pleitos elvileái 
Informes evacuados en el mismo periodo de los tres meses por la Sala plena. . . ¿ . . 13 
I d . de los evacuados por la Regencia» . » ; . ; . . » . « » . ; . . » . • • » 36 

Total, 49 

No se han incluido en este número los que se íiati dirigido á las Autoridades del Reino, ni los espe-
dientei.de sala plenai de que ha dado cuenta el Secretario 4 el Relator mas antiguo» Zaragoza 5 d» 
Agosto de 1836.=: José Francisco Morejon. 
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Junta superior de Gobiernor* 

L a Junta Superior de Gobierno deseosa de or
ganizar de una manera positiva la independen
cia del Ijobierno de Madrid que hemos jurado 
hasta que la Nación reunida en Cortes decida so
bre la L -y fundamental del Estado, y conside
rando que es menester afianzar sobre la repre-
sentacioii popular cualquier modo d? Gobierno 
que provisionalmen-te se establezca entre nosotros 
convencida .por otra parte de que ea dreums-tan-
cias como las presentes á mas de la energía y 
cspedicion en el mando, lo qua no puede alcan
zarse cuando el poder «e i a l l a entragado 4 mt i -
chos, esmenestí-r que este mismo poder gubernati
va SJ halle c o o t r a b a b E c e a í t e p t s r e l poder del -Pue
blo y «ea hi jo de él y respansaWe; há decidido des-
puesdenn maduro examen determinar lo siguiente. 

Articulo £ .0 Ea la capital de Ajígon se reu
nirá uaa Junta de Represastantes del Pueblo y 
esta norabrará -un Consejo ó Comisión ejecutiva 
de Gobierno, 

, fe.0 Ba Junta Süperior gubernativa, tal có-
mó "se compone hoy áfafafe declara legalmente cons
ti tuida hasta que la Junta de Representantesse ha
lle r eun ida ,y haya nombrado !a Comisión de Go
bierno á cuya Coínísion la j u n í a sctual entrega
rá el máDiJo , y demás efectos y papeles de gobier
no qae obran en so peder. 

3, Los R e p r ^ e o f a n t í s (fe! Pueblo celebfa-
t á n iainstalaciori desuj'unta eii sesión pública ba
jo la presidencl-a del "Eximo; Srt Capitán General -
del Reino. 

4 . > Reooiiocídos Itfs pnderos los Representan 
tes celebrarán Vesioh sécreta y p í rmanen t? , que ' 
no se pueda suspender bajo ningún motivo, has
ta dejar nombraba la comisión ejecutiva de Go
bierno, tomanáo por base que el proi iúnciamiento 
se ha hecho bajo la bandera de la Consti tución 
ide- iSí 2, coh arrecio á las circunstancias presen-
íes y con Ja dirección de las Autoridades actuai-
¡mente constituidas, 

5,0 La Cornisioií de'G.¡bíef'no íio^-brada-por, 
la Junta de Representantes y la misma Junta de 
Representantes,-se regi rán , en'-cuanio las circuns
tancias lo permitan, por lo que prescribe la Cons
ti tución para el poder ejecutiva del Estado, y 
para las Córtes generales. 

6.9 Cada partido Judicial nombrará dos Re
presentantes suyos, y Jos suplentes para la Junta 
popular. . . . . . . 

7. ' Los Representantes de los Partidos, y en 
su de fecto los suplentes á quienes correspondiese, 
concurrirán á esta capital el dia a 8 da Agosto pa
ra instalar su Junta. 

a 
8.s E l dia 1 8 se celebrarán las Juntas par

roquiales concurriendo al efecto á las parroquias 
todos los vecinos que quieran hacer uso de este 
derecho, y nombrarán dos Compromisarios por 
cada parroquia, elegibles de su misma vecindad. 

9- Los Comprofnisarios de las parroquias 
se reunirán en la cabeza del partido el dia 21 
del ac tua l , y en Junta pública presidida por 
el alcalde de la cabeza del partido elegirán lo» 
dos Representantes y suplentes que han de coa-
c u r m á la Junta de Representantes del Pueblo 
e« la capital del Reino. 

10. Las Juntas electorales comenzarán cons
tituyendo sus mesas, y al efecto nombrarán dos 
secretarios y dos escrutadores. E l Presidente y 
h | mesa dir imirán las dudas que se presenten. 

11 . Las elecciones en las panoquias, y en 
las Juntas electorales de partido, se harán por c é -
díilas, y con snayoría absoluta. A defecto de ma
yoría absoluta , s;; procederá acto continuo en la 
misma sesión á elegir entre ios dos candidatos 
por Representante ó suplente que hubiesen ob
tenido el mayor número de votos; en esta segun
da voíac+on bastará la mayoría relativa; caso de 
empate decidirá la suerte. 

1 L a í actas de las Juntas parroquiales ser
virán M credenciales pffra la Junta de partido 
á todos los que hubiesen sido nombrados Com
promisarios. 

- Lss actas de lasjuntas de partido servirán de po
nieres; para la Junta dé Repíesentantes en'la capital. 

13. Los Representantes que fuesen nombr a-
-dospnr dos ó mas partidos, -optarán por ei que gus
ten ante ta Junta de representantes. Caso de ve-
-riPicarse -esta doble elección en una persona , 6 
que elegido renunciase, ó no pudiese concurrir a 
la Junta por enfermedad, ó cualquier otra cau
sa, vendrá en su lugar el primer suplente. 

Entiéndese por primer suplente ei que de los 
dos hubiese obtenido el mayor número de votos. 

í 4 . Para ser Representante del Pueblo bas
ta gozar del derecho de ciudadanía en la p r o v i á -

1 cia. 681sWláí£iO • 8 
i ¿ . E l cargo de Representante del Pueblo se

rá gratuito y voluntario, pudiendo renunciarse 
aun después de haberse empezado á ejercer. 

16 . Estas disposiciones se harán estensiyas á 
k s provincias de Huesca y Teruel , conforme se 
adhieran á «lias, y se presten por conveniencia 
común á cumplimentarlas. 

17. E l Gefe político de Zaragoza , y en 
caso de haber de concurrir las demás provincias 
del Reino de Aragón, los de Huesca y Teruel que
dad encargados de hacer cumplir en el respectivo 
territorio de sa mando estas disposiciones. 



Zaragoza t o de Agosto de 1836.—Evaristo 
San M i g u e l . n j u a n García Barzanallana. — M a 
nuel Larrica.zrjuan Romeo.—Rafael U r r i e s . n 
Agust ín Irazoqui, —Mariano Montañés .—Fran
cisco Sorolla.—Antonio Latre.—Antonio Cabeza. 
P e ü x Sanz.—Juan Antonio Milagro-—Joaquín 
Catalina jf Asensio.—Ca'rlos Villapadierna.— 
Joaqu ín Alcorisa.—Pedro Jordán . —Francisco Ja
vier Ainsúa. —Pedro Pra t .—Germán S.;gura.— 
Antonio Martin.—Javier Quinto.dPel ip? Almec. 
Juan Tr igo. —Manuel Lasala.—Mariano Casal-
von.—Joaquín í ñ i g o . z r D o m í n g o Mar racó . r± 
Presidente y Vocajes de la Junta Superior de Go
bierno de Aragón. 

O R D E N A C I O N D E L E J E R C I T O 
DE ARAGON. 

E l Excmo. Sr. Capi tán general de este ejér
cito con fecha 3 del actual ha dispuesto que des
de luego se proceda en todos los puntos de este 
distrito á suministrar las raciones de etapa á las 
tropas, mientras estas no puedan ser completa
mente atendidas con sus haberes por la Paga
duría del propio ejército. En su consecuencia y 
con objeto de que los pueblos no duden las es
pecies y cantidades de las diferentes clases de 
una ración de etapa, se anuncia la siguiente no
ta que me ha pasado el Sr. Interventor mil i tar . 

Nota de lo que se compone la rac'ioñ de etapa pa
ra la tropa española. 

Una clase de ración , se compone de 4 onzas 
arroz y 3 id . de tocino. 

Otra id . 6 oazas de judias, 2 id . de tocino. 
Otra id . 8 onzas de arroz, media id.de aceite. 
Otra i d . 13 onzas de abichuelas y media i d . de 

aceite. 
Otra id . i s onzas garbanzos y media de aceite. 
Otra id . 4 onzas arroz, 4 bacalao y media onza 

de aceite. 
Otra id . 6 onzas judias, 4 de bacalao y media 

onza de aceite. 
Otra carne 8 onzas. 
Otra carne 4 onzas, 6 onzas de judías . 
Otra carne 4 onzas, 4 onzas de arroz. 
V i n o medio cuartil lo. 
Rac ión de cebada , de celemín y medio. 
Habas, la mitad. 
M a i z , dos celemines. 
Escalla , dos celemines y medía. 
Ración de paja , media arroba castellana. 

Zaragoaa 10 de Agosto de 1836. P ranc i íco 
Javier Ainsúa. 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 

Debiendo subastarse publicamente el arriendo de 
ia Granja llamada de Valimaña y sus tierras ane
jas que pertenecieron al suprimido Monasterio de 
Rueda: El de, las fincas situadas encima del mismo 
Monasterio, comprendiéndose en él la barca de pa
so, casa, y tierras anejas, que confrontan con pa
redes de dicho Monasterio y camino que guia al 
monte de Sástago: el de las fincas si uadas debajo 
del Monasterio que confrontan con dicho camino 
y paredes: el de la Granja llamada de Gertusa que 
confronta con montes de Sástago y rio Ebro: el ar
riendo de las canteras de claraboyo en el monte de 
dicho Monasterio: y la construcción de una sirga 
para la barca de paso del rio Ebro en la vil 'a da 
Escatron, perteneciente todo á la Amortización, co
mo subrogada en los derechos del estinguido M o 
na terio de Rueda; he señalado para verificar d i 
chas subastas el dia 23 del corriente á las 11 de su 
mañana. 

Los que quieran interesarse en los referidos ar
riendos y construcción de la sirga, concurrirán el 
espresado dia y hora a la casa de Intendencia de 
este Reino, donde se celebrarán las subastas con la 
debida separación, rematándose en el postor mas 
beneficioso á la Hacienda pública, bajo las condi
ciones que están de manifiesto en la Escribanía de 
Amortización, sita en San Juan de los Pañetes. Za
ragoza 13 de Agosto de i836 .= Juan García Bar-
zanallana. == Por mandado del Sr. Intendente. = 
Francisco Royo Segura. 

Concluye la relación de Jas causas Insertas en el 
número anterior. 

Sin reo: por aprensión de 5 arrobas de sal y 
una caballería menor vendida en 40 rs. vn^.: so
breséase en esta causa, declarando el comiso de 
dicha sal y cabal ler ía . 

Sin reo : por ocupación de s arrobas de sal y 
una cabal ler ía , en la Huerta del Por t i l lo : ven
dida en 79 rs. v n . : sobreséase en esta causa 
hasta que aparezca nuevo mérito para su conti
nuación, declarando el comiso de ia mencionada 
sal y caballería. 

Sin reo: por ocupación de 4 arrobas de sal y 
una caballería menor vendida en 8 rs. v n . : so
breséase en esta causa hasta que aparezca nuevo 
mérito para su cont inuación, declarando el comi
so de la citada sal y caballería. 

Sin reo: por ocupación de sal y cinco caba
llerías verificada en el puente de Pedrola, vendi
das dichas caballerías en 106 rs. v n . : sobreséase 
en esta causa hasta que aparezca nuevo mérito 
para su continuación, declarando el comiso de la 
sal y caballerías. 

José Benito Gui l len, vecino de Garde en N a 
varra, por aprensión de cuatro caballerías mula
res tasadas en 18Ó0 rs. v n . : sobreséase en esti 
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«ansa, declarancío no habef lugar al comiso de las 
espresadas caballerías las que se dejen á libre drs» 
posición de su dueño . 

Francisco I/opí'2, vecino de A r b ú e s , por la 
ocupación de sal en cantidad de 3 almudes, so
breséase en esta causa, declarando el comiso de 
dicha sal. Se condena al expresado López en la 
multa de 10 rs. vn. y en las costas con aperci-
vimiento. 

Manuel M a r t í n e z , vecino de Vil lanüeva de la 
Huerva ; por ocupación de tres caballerías con 
sal, vendidas en 440 rs. -: sobreséase en esta cau» 
sa, declarando el comiso de dicha sal y ca baile * 
lias, condenando al espresado M a i t i n e s , en la 
multa de l á í s . vn . y las costas con apercivi" 
miento. 

José' Gorne2 y Francisco Aguar , vecinos de 
Alpeñes, por ocupación de agua sah Se sobresea 
esta causa declarando el comiso de dicha agua sal 
y se condena á los espresados Gómez y Aguar, 
en la multa de 40 rs. vn . y en las costas con aper-
civimiento» 

Sin reo í por aprensión de agua sal enlasinme^ 
diaciones de Barbasíro y una caballería vendida 
en 84 rs. vn . Sobreséase en esta causa hasta que 
aparezca nuevo mérito para su cont inuación, decla
rando el comiso de dicha sal y caballer ía . 

Manuel M u r i l l o vecino de Pradilla ; pof ocu
pación de sal y una jumenta vendida en 28 rs. v 
sobreséase en esta causa declarando el comiso da 
Jas 5 arrobas de sai y caballería; y se condena á 
M u r i l l o , en ja multa de 20 fs. vn . y en las cps-» 
tas con apercivimiento, 

Florencio Gutiérrez Vecino de esta Ciudad, por 
ocupación de 2 arrobas de sal y una caballería me
nor, vendida en 38 rs. Vn. sobreséase en esta 
causa, declarando el comiso de la espresada sal y 
csbal lér ia , condenando al referido Gut ié r rez en 
la multa de 20 rs. vn . y en todas las costas con 
apercivíraíento. 

Sin reo: por aprensión de ¡ ó arrobas 5 libras 
de sal sin reo en las inmediaciones de Nabal: so
breséase en esta causa hasta que aparezca nuevo 
mérito para su continuación declarando el comiso 
de la referida sal. 

Sin reo: por ocupación de sal en las inmediacio
nes de Barbastro y una caballería vendida en 
160 rs. v n . sobreséase en esta causa hasta que 
aparezca mérito para su continuación, declaran
do el comiso de la referida Sal y caballería. 

Sin reo: por la ocupación de sal y una caballe
ría menor vendida en 60 rs.vn se sobresea en es
ta causa declarando el comiso de la espresada 
sal y caballería. 

Sin reo: aprensión de géneros de algodón ex-
' trangero verificada por los Nacionales de Esca-

I 

catron, valuados en (Jo88 rs. vn. se sobresea en 
esta causa hasta qüé aparezca mérito para su con
tinuación^ declarando el Comiso de los esptesado» 
géneros . 

J o a q u í n Romeó Vecino de la vil la de Naval4 
Manuel Valentín-, Jorge y Gregorio Navarro y 
Mar t ín Bayloi, Vecinos de Perdiguera, por auxi 
liadores de dos cargas de géneros prohibidos va
luados Con las dos caballerías mayores en 7710. 
rs. vn . se sobresea en esta causa sin mas progreso 
declarando el comiso de los expresados géneros y 
caballerías y se condena á los espresados Romeo, 
Valen t ín , Jorje y Gregorio Navarro, y B a j í o , 
en todas las costas con a p e r c i v i m í e n t O i 

taragoza 3 de Agosto de t 8 3 6 . J u a n Gar* 
cia Barsanallana.^Francisco Gavin» 

Gobierno Político dé la provincia dé Zaragnztt. 
Siendo las rentas decimales uno de los tainos con q^a 

cuenta la Hacienda pública para atender á las urgencias 
del Estado en Jas presentes circunstancias ha acordado 
la Excma. Junta Superior de Gobierno tjue por esta 
Cosecha no se haga novedad eil la exacción de estos de
rechos sin los que se v erá privada de cubrir sus princi
pales obligaciones^ en SJ v i í tudj y teniendo noticia de 
que algunos diezmadores se niegan al referido pago ma 
veo precisado á recordarles esta obligación, de cuyo 
cumplimiento hago responsables á los ayuntamientos de
pendientes dñ este Gobierno Político^ los qüe sin derno-j 
ra darán á este aviso la mayor publicidad á fin de que 
nadie pueda alegar ignorancia. Zaragoza 13 de Agosto 
de 1836.—Evaristo San Miguel. 

Consti tución Polí t ica de la Monarquía Espa
ñola Promulgada en Cádiz á 19 de Marzo da 
1812. Se vende a' 5 rs. vn . en rú s t i c a , en la im
prenta y librería de Ramón León. Nota^ en la mis
ma se está reimprimiendo el Discurso Preliminar 
leído en las Córtes al presentar la Comisión de 
Constitución el proyecto de ella. 

Lecciones de caligrafía y de gramática cílstelianá 
con un tratado Sobre el análisis y congniencía gra
matical y otto sobre declamación. Se han puesto al 
íin mas lecciones de ariméúca precedidas de unoi 
principios lógicos para facilitar las operaciones del 
cálculo arregladas para las escuelas por D. Víc to r 
Lana director de la escuela normal de esta provin
cia y examinador de los maestros de Instrucción 
primaria de la misma. 

Esta obra es de grande utilidad para toda clase 
de personas y de 1 .* necesidad para los maestros 
de instrucción primaria y demás sugetos dedicados 
al ejercicio de ¡a pluma. 

En ella se reúne la doctrina "mas Selecta que Se 
halla difundida en los mejores humanistas, espues
ta en estilo claro y preciso y en diálogo para ha
cerla mas encomendable á la, memoria. 

Los suscritores acudirán á las librerías de Yagüe, 
Cebolla y Gallifa, á recoger el cuaderno 2 0 y ade
lantar el importe del 3.° que está ya en prensa. 

Fuera de esta ciudad se suscribe en Barbastro casa 
de Lafítt; Huesca Castañera , Calatayud Larraga, 
Tarazona Cúbeles , Tudela Graci. 

Z á R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


